ACTA Nº 62

En la Cuidad de San Luis, Departamento La Capital, Provincia del mismo nombre, a los tres días del mes de abril de dos mil ocho se reúnen, siendo las nueve horas, en el salón de Reuniones del Área Educativa en el tercer piso del Edificio Administrativo de Casa de Gobierno,    los miembros del Consejo de Educación Representantes  de las Regiones Educativas, los miembros de las Juntas de Clasificación Docente de las Regiones Educativas I, II, III, IV, V y VI. Y el Equipo de Supervisores-------------------------------------

La Supervisora General Profesora Stella Maris Curti da inicio a la reunión en la cual se da tratamiento a la siguiente temática:
* Reveer el Art. N° 10 de la Ley N°  XV-0387-2004- específicamente en lo referido al escalafón del Nivel Secundario-------------------------.-----------------------------------------------
* Ver Art. N° 67 del escalafón Primario Ley 14473 del 31 de julio de 1983, en lo relacionado al cargo de Maestro Secretario, que se diferencia del Secretario del Nivel Secundario, quien no siempre posee título docente.-------------------------------------------------

* Establecer como se interpretan las Vacantes: cargos no cubiertos por titular, y por ende si se producen desplazamientos de interinos y suplentes----------------------------------------------
* Analizar la grilla de unificación de  criterios de valoración de Títulos y Antecedentes---
* Analizar la situación de aquel personal en situación de afectado -------------------------------

* Precisar como se procederá a la cobertura de los cargos jerárquicos en los establecimientos de E.G.B.1y 2  con incorporación de E.G.B 3.----------------------------------
* Elaborar una normativa clara referente a la carga horaria correspondiente a los siguientes cargos: Directivos, Maestro de Nivel Inicial, Maestro de Educación Especial, MEP, Preceptores, Bibliotecarios, Secretarios, etc.---------------------------------------------------------

* Plantear futuras líneas de acción referentes a educandos con sobreedad y repitentes.-------* Trabajar en torno al reglamento de Hogares Escuelas y Nivel Inicial.-------------------------

Siendo las once y cuarenta y cinco se da por finalizada la reunión quedando como fecha para el próximo encuentro el viernes once de abril a las nueve horas con el compromiso de cada organismo, de acercar las inquietudes observadas,  que se volcaran al documento que se redactará y será elevado a la Señora Ministro-------------------------------------------------
